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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artícu-
lo 124 de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de
diciembre, introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre de 1997),
esta Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por
dos veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
y no habiendo sido posible, realiza la presente publicación
a los efectos de la comparecencia que los contribuyentes en
ella incluidos deberán realizar en la misma (sita en Plaza de
España, núm. 19, planta segunda -Sección de Recaudación-
en Cádiz). Transcurrido el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio, sin que la mencionada comparecencia se realice,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

Fracc. extr. 85/99. Liquidación D1-54/98. Ana María Gar-
cía García.

Requerimiento Fraccionamiento.

Fracc. extr. 284/99. Autoliquid. 9550/99. Ana Rodríguez
Ortega.

Requerimiento Fraccionamiento.

Fracc. extr. 73/00. Liq. TO 512/99. Juan Piñero González.
Requerimiento Fraccionamiento.

Fracc. extr. 338/99. Tasa Fiscal Juego 4 trimestre/99.
Juegos Sol, S.A.

Resolución Fraccionamiento.

Fracc. extr. 5/00. Tasa Fiscal Juego 1 trimestre/00. Juegos
Sol, S.A.

Resolución Fraccionamiento.

Cádiz, 9 de junio de 2000.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, se ha
intentado por dos veces la notificación de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del art. 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
(BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se cita, por
medio de este anuncio, a los interesados que se relacionan,
o a sus representantes, para notificados por comparecencia
en el Negociado de Notificaciones del Servicio de Gestión de
Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial, sita en la
calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Málaga, en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.


